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LEY 111969, de 11 de febrero, por la que se aprup·
ba el 11 Plan de Desarrollo Econámico y Social.

La función programadora constituye un proceso continuo
del que las sucesivas etapas no,son sino divisiones conven~

cionales del tiempo. impuestas por las l1mitae1ones lnheren
tes a toda preVisión y por la constante· evolución y tranSo
formación de las c1rcUnstancias.

Por tanto. y conservando una serie de nota.s comunes
con el primero. este U Plan ofrece singularidades que le son
propias. Además de su marcada preocupación por obtener
amplias mejoras sociales, es eminentemente selectivo y atien
de, de modo particular, a la ensefianza y al sector agrar10

A.s1mismo. en el n Plan se inicia el camino de la pro
i'ramacl6n financiera. se completa la programación de las
inversioDe! públicas distinguiendo sus fuentes de financia
ción y lO! agenteb ejecutores; se incluye el programa de
actuación y de inversiones de las Empresas nacionales. 8e

ofrece una concepción más amplia del. desarrollo regional,
a cuyo efecto se poatula una más activa colaboración de
las Corporaciones locales; se contienen una serie de com
probaciones de su ,coherencia interna y, por último, se ase
gura una mayor coordinación de los Objetivos a corto y largo
plazo, articulando la coyuntura y el Plan a través de unas
sefiales de alerta que permitan adoptar las oportunas medi
das correctoras, si se produjeran desviaciones respecto a lo
programado qUe excedieran de los prudentes márgenes de
tolerancia.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo tercero de la
Ley ciento noventa y cuatro/mU novecientos sesenta. y tres,
la Comisaria del Plan de Desarrollo Económico y Social,
como órgano de trabajo de la Comisi6D. Delegada del Glr
bierno para asunt08 económicos. elaboró los diversos .docu
mentos que integran el I1 Plan sigUiendo las orientaciones
emanadas de esta última. El primero de dichos documen·
tos, que se refería a las caracter1sticas básicas del n Plan
y sefialaba los sectores estratégicos, fUé aprobado en die·
ciocho de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

La conveniencia de contar con los más calibcados aseso
ramientos en materia tan fundamental como las «Directri
ces de politica de desarrollo», que habian de 1nformar ~]

rI Plan, aconsejó a la referida Comisión Delegada del Glr
biemo remitir el proyecto elaborado por la Comisaria 8
consult-a de la Organización Sindical, el Consejo de Econo
mía Nacional, el Banco de España. el Consejo Superior
Bancario, la Confederación Espafiola de Cajas de Ahorros.
el Instituto de Estudios Politices, el Instituto de Estudios
Agrosociales. las Facultades de Ciencias Politic8.s y Eco
nómicas, el Instituto Nacional de Industria y el Consejo
Superior de Cámaras Oficiales de Comercio. Indtstria v
Navegación.

Una vez conocidos los correspondiente informes, el Pleno
del Consejo de Ministros, en su reunión del <lia trece de
enero de mU novec1entos sesenta y siete, aprobó las direc
trices de referencia. y en sucesivas reuniones, la última
de las cuales tuvo lugar el diez de noviembre de dicho año,
el cuadro de magnitudes macroeconómicas, el programa de
inversiones públicas y los objetivos sectoriales del II Plan,

JEFATURA DEL ESTADO Pocos dias más tarde se producia una fuerte conmocióD
en el sistema monetario internacional con la devaluación
de la libra esterlina. Con techas diecinueVe y veinticuatro
de noV1embre el Gobierno acordó moclificar la partdad de
la peseta y establecer un conjunto de med1das complemen
tarias. 10 que obligó a reVisar algunas de las h1Pótesls esta,..
blee1das en el proYecto del Il Plan entonces ya elaborado.
Por este motiVO, en quince de diciembre, el Consejo de Mi
nistros acordó proponer ·la prórroga, de la vigencia de la
Ley del 1 Plan de Desarrollo hasta la aProbación del se
gundo e Incorporar al proyecto de PresupUestob generale!
del Estado la primera anualidad del Programa de inversio
nes Pública! del TI Plan. con objeto de garantiZar la conw

tinuIdad del proceso 1nversor. Ambas propuesta8 obtuvieron
fuerza legal en el Decreto-ley número diec1och0lmil nove-.
cientos sesenta y siet'f, de veiuttocho de diciembre, y en Ja
Ley número cinco/mil novecientos sesenta y ocho. de cmco
de abril, respectivamente.

Una vez revisado el proyecto recog1~ndo tanto las mocil·
ficaciones debidas a la oueva paridad de la peseta como
las alteraciones sufridas por la situación financiera interna-
clonaI y las medidas restrictivas adoptadas por los pr1nct·
paJes paises occidentales, se solicitó el preceptivo Informe
del COi1Se.1o de Economia Nacional. el cual fué favorable ..
la ll4'_ón del Plan.

Tado el cont-enido de este Il Pian está imbuido de una
m1sma idea: que el hombre-en sinJUlar-ea el destinatario
de los frutos del desarrollo. Los aspectos económicos tienen
un valor puramente .instrumental, puesto que tratan de obtew
ner elmáxilno rendJm1ento posible de 108 recursos eje todo
orden de quedispane el pais para ponerlos al servicio del
hombre, entend1d.o en su indIvidualidad personal, y de la
famll1a. fundamento de la sociedad. El concepto de desarro
llo no se lim1ta a contemplar las per~tivas de orden ecQoo
nómico y soclo16gico: se orienta hacia una visión inte¡rral
del hombre,

La Ley número ciento noventa y cuatro/mil novecientos
sesenta Y tres. por la que se aprobó el t Plan de Desarrollo
Económico y Social, hubo de. establecer por vez prlmera las
normas orgánicas y funcionales relativas a la pro¡r;ramacióJil
a medio plaZo que entonces se 1n1c1aba. La experiencia ad..
quirida durante su aplicac1óD na puesto de man1f1esto la
conveniencia de mantener para el II Plan de Desarrollo 1&
casi totaJidad de d1cba normativa, complementando algunaa
de sus dlsposiciones. especialmente en lo que se refiere a
la deacentrall!:ac!ón. a la agrtcultura y a la ejecución del
Programa de Inversiones PUbl1ca8. y ampliándola con pre.
ceptos referidos a la Enseñanza Y Formación Profesional •
Invest1gación. 8 la Vivienda y las Estructuras y Servicios
Urbanos y a la San1da.<I y A&1stencia Soc1al. que no tueron
articulados en la Ley anterior.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Espaftolas, vengo en sancionar"

Articulo· primero

Uno. Se aprueba el 11 Plan de Desarrollo Económ1co
y Social.. con vigencia hasta el treinta y uno de diciembre
de mil novecientos setentiL Y uno, cuya ejecución se ajus-
tará a lo determinadó en esta Ley.

DQS. Es finalidad primordial del Plan la constante eleva
ción del nivel do vida, .una· mejor distribución personal,



2138 11 febrero 1969 B. O. del E.-Núm. 37

funcional y regional de la renta. dentro de las exigencias
de la justicia social, y la ordenación de todos los recursos
disPonibles al servicio del hombre. en IS-U dimensión perso·
nal y familiar. y del bien común de la nacIón.

Tres. Son objetivos generales del Plan la. mejora de la
estructura de 10$ procesos productivos, el mantenimiento de
la estabilidad lnt-erna y externa del sistema económico y
asegurar el pleno empleo.

Cuatro. Con el fin de corregir las desviaciones que pue
dan afectar a los fines del desarrollo, la Comisión Delega
da de Asuntos Económicos ejercerá una continua vigilancia
de la coyuntura. teniendo en cuenta las señales de alerta
establecidas en el Plan.

ArUeulo IePU1do

Uno. El Programa de Inversiones Públicas y loo objeti
vos y directrices que en el Plan se señalan al leCtor púbUco
serán 'inculantes para la Administraoión del Estado. Orga
nismos a.utónomos. Empresas nacíon&1es y Corooracion~ lo
c&1ea.

Dos. Las previsiones y Objetivos COfisilJIlados en el Plan
no conattt,uyen oblilaeión para el aeator privado. cuYa actua
ción lO regirá por el principio de libertad áe áecielón e 1m.
CiatlTL No obstante. en - las C1lBOlt 4e notoria deBYiactón
respecto de los objetivos prmatoe, el Estado eatimulará la
a.ec16n d.e 108 part1cu1area mediante 1& eonue&ión d. incen·
tivOl y. de no ser esto suficient.e, adtIPtari, las medidaft
araaceIarlas. filOales, monetartu u otraa que SI COlWderen
adeauadaa o actuará aultlkliartam_te atraY9 de 11.8 Em·
presas nacionales.

ArlI_ter-o

Uno. La. organ1mclón SIndical, como cauce representa
tIvo de los intereses profesionales y económicos, partle1
pará aclivamente en la I'é&UZacIón del Plan y coordinara
la actuación de sus servicios y obras con -las directrices
del mismo y servirá para la efectiva presencia. y actuación
de los empresarios. técnicos y trabajadores en las eomi~

stanes y Ponencias encargadas del e!tudio y elabOraclón
del Plan de Detsarrollo Económico Y8ocial, así cómo df'
1" vlglllLnele. de su ejecución.

l.>os. La participación de las demás estructuras béslD8.s
de le. comunldlLd na.clonlll y entidad... con repnl8entaclón
orgánica reconocida por las Leyes, se realizará éOIlforme a
sus _tlvas cometidos.

Tm. Paro. contrlbulr ,,1 l"llro de los objetl_ que el
Plan _blece. el Ooblern<> lmpul!&rá 1" d••••ntrall.ación
a favor de las Corporaciones Locales y la desconeentrae16n
adl!llnliltratlva.

OUAtro. Se facult" al Gobierno para:
a) Aeordar liue las ~cI_ Locll1es. dotlLálLa de

los _... t__ y de P*\lón C01mIJiIentee, realicen. per
delqac!tlD del _. &qU8l1as _ y servicios IncllÚdaa
en el I'rG¡jralna. de :InVft8IoIlts P_ q"" afecten " au
r~ demlLrclLcIón mrItor1al. _ tom...
ráá a ~del MInlsttrlo~ por de
lIL _rIa Y de 1" Inveralón do que .. tre.te, prnIo lDfonue
del do 1& Oobornaclón Y a petición d. la <J<>rport.oIón Looal
lnteiSllldL

lJ) oenterIr, previos loe In!_ pOI1:Inente•• doJtp.olo
neo lbIII1.....s " las referid.. en loo párrafoa Il11te_ en
f,,_ do de_dos Orgll11lJmos del _to o do
lIL OrpnIslLcIón Sindical.

Bn _ caao. las d"'_ que .._~ de
aeuerdlO con lo previato en eate mímero,ftIIPO"dván al
principio <le unIdlLd de progrlW1aoÍÓn y coordinación de
funolones y supondrán lIL aslgna.clón. de los _",_.

recursos económicos " las COrporaciones Locales. Organl·
zaclón SlndICM y Organlsmos del _lento en que se
delotlue con cargo a lILs corresponlllent.s partidas del Pro
grama de Inversiones P1\bllcas.

C1nco. Se faculta, asilniamó, al Gobierno para dictar las
n"",,as que permiten una. mát Intensa PlLl'tlclpe.rtón de las
CO/;>oraclones Locales y Entidades S1ndlcll1e. en las ..clo-

nes programadas para el desarrollo regional, de acuerdo
con su respectiva legislación. También se faculta al Go
bierno para promulgar las disposiciones que permitan una
activa colaboración en dichas acciones de la Organización
Sindical, las Universidades. los centros de Ensefianza Téc
nica y de Investigación. las Comisiones Provinciales de
Servicios Técnicos, las Cámaras Oficiales de Comercio y
de cuantas lIntidades y personas puedan aportar una esti
mable eolaboracióu a las referidas tareas.

seis. Los Consejos Económicos Sindicales participarán
en las acciones a que se refiere el apartado anterior. me
diante la recogida de datos, formulación de estudios y pr<>
puestas y sugerencias sobre los sectores v actividades com
prendidas en dlchos Consejos.

Siete. El Gobierno. a estos fines, impulsará las fórmulas
asociativas de Corporaciones Locales entre sí o con otras
Entidades y facilitará .18 programación financiera de las
mismas por el período del Plan.

Ocho. Para el mejor cumplimiento del cometido que el
nUmero dos del artículo tercero de. la Ley ciento noventa
y cuatro/mil novecientos se.nta y tres asigna a la comi
saría del· Plan d.e De.sarIYJllo. tendrán el carácter de órge,..
DoS de trabajo y asesoramiento las Ponencias y emUlsiones
del Plan. En ella"" estarán representadas. en la forma que
el Qobiernodeternline. las estructuras básicas de la comu
nidad nacional. y las Entlda<1es con repreaentaclóD ofiá-
niea•. así como los· Ministerios competentes por razón de la
materia.

Artículo cuarto

Uno. La acción del Estado en materia de enseftanBa
y formación profesional tendrá como finalidad prmordial
dar plena efectividad al prtneipio báSico de asegurar 8
todos los espat\oles el derecho y .el deber. de recibir educa.;.
ción y adiestramiento. que les capacite, personal y social
mente, hasta· el máXimo de sus poaibiUdades intelectuales
y pr-ofesionales con igualdad dé oportunidades, tetúendo en
cuenta la prioridad que en todo caso corresponde a la
ensefianza primaria.

La- educación especial destinada a la capacitación de lee
subnormales .se atenderá debidamente. con el .fin de obtf'.
net· su máxlma incorporación a la soe1edad.

Dos. El Estado, al'lemás de proveer & las necea1dadea a
largo plazo de la sociedad espafiola. realizará las oportunas
re!onnas del·s1stéma eduea.tivo, e-ntR otras. 1M enoamI
nadas al logro de una educación permanente. 1In la plan1
ficacl6n y desarrollo de estas refonnas tendrá au~ne1a la
familia espafióla,

Dentro del plazo de vi_ncia del n Plan de DeaarroUo.
y con la partlclpaolón de la Organlz&clón I!lIndlcal y de
los Organismos correspondientes del _. se elabo
rará un Programa Nacional M Ponnacl6n Profesional Que.
coordinando tod()8 10lJ medios, se oriente a elevar el nivel
de capacltaclón de la pol:IIaclóll la!>oral, teniendo en cuenta
las necesidades productivas y de empleo y la promoción de
la mujer.

Tres. Será objeto de preferente "tenclón el ¡¡ert_
ruunlento del aotual ré8lJnen de lLYudlLB, préstemos Y eatI·
mulos" los estudiantes y traballLd.- en orden" facilitar
la IgulI1dad de oportunldade. Y 1" promooIón social.

Cuatro. De Igual modo. el Estado lmpulalLrá, conforme
a lo previsto en el PllLn, la utilización de 1... posjblll<llLdes
que ofrecen los modernos l\llLdlOB de ocmunlcaclóll _1
par" lIL extensión de la eultUI1l y fementllri. lILs aotIvIdlLdes
ext..-colares y _s de 1" juventud, .concedlendo
la l!eblde "tenclón a la educación flalca y 1II deporte.

Artículo quinto

Uno. La acción del Estado. en cuanto a la política Ju
venil. tendrá como ftna.lldad prlm<>rdIal lIL de asegurar a
los jóvenes los nlwlel: óPtlftlos en su formación integral,
que permita tnc.orpOrar a la8 nuevu generaeionu a la
t.... colectlv". en la !IdolldlLd a los PrIncipios del Movi·
miento Nac1Onal, para· un .mejor serv1d1.o a la cemun1d.ad..
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Dos. Las inversIones programadas para las funciones que
tienen atribuidas las Deleeaciones Nacionales de Juven
tudes y Secclón Femenina serán canalizadas a través de di~

chas Delegaciones.
Tres. En cuanto lo permitan las prev1s1ones. Beran ads

critos a la consecución de la política. juvenll los créditos
y dotaciones necesarios Para adecuar, los recursos a los
objetivos sefialados.

Ar1áeulo sexto

Uno. El Estado estimulara la investigación en todaa sUS
modalidades. concentrando su esfuerzo, con criterio selec
tivo. en la mvestJgación aplicada y de desarrollo.

A estos efectos:
a) Se concederá especial atención a los sectores coI1S1·

derados estratégicos para el desarrollo, lntens1tlcando la
investigación de las cien9!as humanas y soc1ales. en .partt.
cular en materia de educación. econom1a, oondic1ones de
la vida urbana y rural y de la vivienda; a la investilac16n
agraria, en espeel&l en los sectores ganadero. hortafruticola.
Vitivinícola y olivarero, tanto en sus' aspectos de produc
ción como de industrla,11zac16n. y a la inveatl¡¡acloo ..,n
cada a la industria, a lpo procesos <le comercIaUzaclón Y
a los recursos naturales, elaborando, entre otras actua
ciones, un Programa NacIonal de Inveatlpcl6n MInera.

b) Se conced.e"án a las lIJmpresas y Ent1dades que con
cierten planes de investigación dé desarrollo. ayudas y ea
tfmulos. incluso subvenciones. con cargo al fondo nacional
PiU'B el desarrollo de la inve.stigacl6n clentlftca. Para la
selección de estos planes se atenderá a BU lnterée o 1nc1~

dencia en la mejora de las producciones agra.rtAs. pesqtJ.eo.
ras. Industrlales '7 artesanas y de los servlcIoe, da acuerdo
con los crlterlos de prioridad establecldoa en el Plan.

e) Se activará.. con amnento de su número, la forma.
cl6n y especlallzaci6n de personal Inveatl¡¡ador y la difu
sión y aprovecham1ento de la informac1ón téon1ca y cien
tillca, teniendo en cuenta la preferencia selectiva de! ....
tor agrario y los demáS prioritarios del Plan.

Dos. En la local1zacl6n de los centros de inveatlpcl6n
del Estado se atenderá a crlterlos de _trallzacl6n Y
a las caracterlstlcas y _dades aocIoeconómIcae <le cada
rona, as! como a las exigencIas de la propia Inveatl8ac\6n,
según su materia.

Tres. Con objeto de dotar de mayor fl.exIb1l1dad en su
gestiOO ecoI1ÓU1lca a las Entidades oIlclales dedicadas a la
Investigación aplicadta. el 00b1ern0. a propuesta del Mia
nistro de Hacienda. podrá determlnar 1.. no IIPl!eacl6n
a estos OrganisInos <le. preceptos concretoa de Ia le¡¡Islaclón
sobre Entidades autónom.... dIctando al efecto las normas
que sean necesarias.

A_o~

Para la mayor extensión de la ensefianza, de la forma-
clón profesional y de la investigación c1enti1lca -y técnica.
el Estado fomentará la creación de fundaciones de este
carácler y se acIuallzará la le¡¡IslacIón relativa a las
mismas.

Articulo octavo

Uno. La aoclón del _ en e! sector agrario, alguIen
do las dlreetrlces y actuaciones ..fIaladae en el PIan, para
el cumpllmlento de los objetIvos _dos en e! mismo.
se orientará a:

a) Elevar e! nIvel de vida del sector agr...lo más aceJe..
rods.mente que e! de los demáa sectoree. tendiendo a con
seguir la paridad económica y SOC1al entN· los mismos; au.
mentar la productividad Y rentas y mejorar la dlstrlbuclOO
de éstas. as! como promover el b1enester de las zonas ru
rales.

b) Orden... seIeotIvamente la produoclón agrarIa para 10

gra.r un mayor grado de autoabastec1mlento en condio1ones
satl8factorJes de calldad y precio, e mcrementar los _
tacIonea contribuyendo as! a la mejora de la ba1AnZa co
mereial.

e J Cap6C-ítar debidamente a los agricultores con objeto
de perfeccionar sU formación cultural y profesional y, en
su caso, prepararles para su libre acceso a otros sectores.

Dos. La. consecueión de loo anteriores fines se realiZará
mediante:

a) La. ensefie.nZa, la formación profesional y la extensión
agrarias adecuadamente coordinadas y programadas en el
Pleno ll8l como la investigación apIl_ a facll!lar aquella.s
funciones. .Igualmente se intensificarán y ampliarán loa si8
temas de asesoramiento. técnico y económico a las Empresas
agrarias. con la colaboración de la OrganIzaclOO Sindical
Y' favoreciendo la oonst1tuc1ÓIl de Empresas privadas y asa
ciaciones· sindicales con tal finalidad.

b) La reforma de las estructuras sOcioeconómicas del seo
tor agrario para. que 1aB explotaciones .respondan a princi
pios de justiCia SOC1al y econom1c1d8d.. A taJ. fin se !omen
taI:á' la cre<l<lIOO de explotacIones de dlmenslOO sufIciente,
procediendo al perfeccionamiento y "fllIlzac1OO de los for
mas de tenencia de la tietta, protegiendo las explotacione8
de tipo fe.m11iar viables y prestando apoyo a los sistemas
asocIativos que creen agrupaclonee sindicales de agricultores
y trabajadores, en las di__ formas establecidas. o que se

regulen en e! futuro. O a cualquiera de las formas de socIe
dad. civll o mercantil.

e) Una aee1ón 1nreIlB1va en la Infraestructura, en espe~

cial mediante la reforma, la mejora e tncremento de los re-
gadlos, la re_""1OO de montes. la repoblaclOO forestal y
conservación. de sueios, de acuerdo con las directrices esta·
blecld.... y el acondIcionamiento selectiVO. dentro de la po
titlca da deeairrollo regional, de los núeleos de pobla.clón
rural. para equlpararlos a los núcleos urbanos.

ti) una vigorosa actU8clón en e! sector ganadero para
~pU1llar Y fomentar e! -.,¡Jo pecua;rlo, medIante ayu
das financieros y _cla técnica, intensifIcando las accio
nes eohducentes a le. mejora zootéanJ,ca y sant.taria de la
_ naclolnal, y la expansión y mejora de las produccio
nes de _pIensOs, forrajeras y pastlzalea.

e) Una acc1ótt ·1ntens1va para la mejorA de la conserva
ción. tran8formaclOO y comerclall>aclón de los productos
_los, fomentando a estos flnee: la contralaclón colec
tiva entre·agr1eultores e industriales o eomere1antes, le. crea
clOO de QOO¡leratlvas. grupos slndlcales y otras asocJaclones
sindicales de agrlcultoree y la normal1zaclOO y tipificacIón
de los productos _ariOS.

1) Una adecuada pol1tlca. de precios para ordenar la
produccIón a¡¡rao1a medIante la efectlvldad de las funciones
del F. O. a. P. P. A.

g) Una. pol1tiea de lnve-rs1ones públicas eminentemente
select1va y los estúnulos adecuados a 1'& 1nversión privada.

n) Una pol!tIoa creditIcia en la que loe reouraoe sean In
crementadOl en SU cuantía y M.DR.Uzados de forma ágil y
eficaz bacla las em_ agrarIas, en especial hacia las de
tlpo famJllar viable y las que sean resultado de los sistemas
asociativos a que se refiere la letra b) de este nÜInero, con
la Jnstrum~laclOO ..-uada para disponer de crédito a
corto. medio y 1\ll1lO plazo.

1) El aprovechamiento adecUádO de las fincas InsufIcien
temente explotada< o indebIdamente ocloeas, mediante la
apllcacl6n de la leglslacIón corree¡pndlente, actuallZada. com
pletada y perfecclonada en lo q"" fuere necesarIO. una
mayor lmposIclón flBcal y, en su caso. e! amondamIento for
zoso, con o sin aooeso a 1& prop1edad o la expropiación de
las ltll&ns8.

1) La creacIOO de puestoa de trabajo permanentes o de
tempOrada, en éste o en otros sectores, que aseguren el pl~
no empleo· de 1& mano de obra total o parcialmente despla-.
_&da.

k) La promulgación de la norma de carácter general que
contemple la establlldad del trabajador agrario que desam
pelie trabajos permanentes en la Empresa, con la flexlblll
dad necesaria para la mejora de la productlvldad en el sec
tor y e! desarrollo agrario, y preclae los dereehos y obliga
olones de los emprellS4'los y trabajadores.
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t) La mejora de la segurid.ad. Social Agraria de acuerdo
con 10 que se establece en el articulo once.

mj El perfeccionamiento del marco institucional en que
se desenvuelve la actividad agraria, actuauzando en espe.
c1aJ. la normativa sobre arrendamientos rústicos y pastos v
rastrojeras.

'n'es. Se tntens1flcará 18. acción ele la ordenación rural.
extendiéndose a todas aquellas zonae que lo requieran. COi1

un carácter selectivo basado en la prlorldad de las qIN
estén menos desa.rrolla<las y cuenten con poslbllldades na
tU1'llJetl de expansión, de ae_ con la polltlea de d.....,.o
110 regional, dando cumpllmlento a la Ley cincuenta y cua
tro/mil nOVeelentos sesenta y ocho, de velntlBlete dé julio. Y
sléndoles de aplleaelón, en su caso. las condiciones y beneli
cios del régtmen de acc1ón concertada.

Cuatro. a) se instrumentarA por Ley, con carácter g",
neral. la oonservaelón de las explotae1One8 agtartas, para
impa<\lr su fr8Aielonamlento por debt.jó de los llmlteo que se
fljén como conven1entes, asl como el fomento de 1... de dl
meIl8lonéS adecuadas. Con tal llnalldad se regularán las
SOC!edadea, Asociaciones y Agtupaelones sindicales. faelll·
tando su constitUCIón.

b) se promocjonará la concentración de Empr..... cuyo
objeto Séa la racionalIZación de 1& producción. es! como la
induatria;1lZaclón y la mejor eomerela1lZáelón de los produc
loo.

Clnéo. a) Se fMlIltará el _ a la propiedad de la
t_ .. los medlanos y paquellos agtlealtcrea y trabajado
res agrlcolas, autónOD1O$ y por cuenta ajena, para la crea
elón de explotaelon.. agr_ VIables.

b) lIlI Mm_o de Agricultura, con cargo a la partida
constgnsda en el Programa de Invera10nes P\ibllc&l Y de
acuerdo con las dllposlelones vl¡&entes, procederá a la ar.I
c¡u!atelón de fin""", p....a sU ulterior eeslón a los agrlealto
",. y trabaja<!oros agrIeolas.

8ela. La _lZaeleln Y el adecuado empleo de los ......
tantes lt1édloI5 de proc!uOelón, con la llha1ldad de elevar la
productividad, se fomentará mediante,

ti) Una efloaz politice de pneIQs y calidades.
b) La coneeslón de llUbTenelODes. de &e_do con la.

COUlIlguaelon.. ¡ltevlstas en el Pr_ama de InveralOll"
Pl1b1leas,

e) La ayuda eredlt1ela autorll!adá por el ""ticulo d1..,,
siete de la Ley elento n"-ta y cuatro/mn novecientos ....
sente y tres, de veintlocho de diciembre.

4) La utlllZaelón en _lIn ~ __ medios de
prodUCOlón. otorpudo kltI ..-\lI<lÍ ...._ y filmen·
tando la _ón de parques """""'<:al.. y 1-* .te lila
q_a.

lll1o. La aeelón del Estado en loa _es de la vIvienda
y de las éIltrueturas y lIél'Vleleo ur_ se orleIltal'á a:

ti) A.tender las neeesk1adoo de vl_ derivadlll del_lo vegetativo y ~ los movlmlentGs lI1IgtalQrloo, a
la eonaervaelón Y mejora del pa1:rlmGalJo lnmo!?lJlarlo Y a
la reduCcIón del déficit existente, aot_ de modo prefe
renta en favor de kltI IltUllOll _ lIlú neqesltados.

b) DnpU18a.r la dlfUS1Ol1 SOCl1aI de la pt<l¡lledad de la VI
vlenda, Pl'Inelpalmenta _ta ~ estllnuJo a los ......,.,..
de coo¡>eraelón y de f_to del aI1<lrro. Se prestará __
elaI atenelón a las _lIitlvas ~ trabajadores, f8e1lltén·
doseles la adqulSlclón de terrenos _os.

C) .Mejorar la mtraestzuetura y loa· serVidos urbanos; en
putleal... en las peb1acIoneo de Inta_ ereeIm1ento y en
las oabeoeras de ocmarcaa.

4)' l!lIevar las eon<!lelones de v1<I& del medio rural, den·
tro de una polltlea de eoneentraelón de núcleos de JlOI>lo
clóD. A tal efecto será de apIIoellln lo dlIp_ en los
apartados a) y b) de este n_

e) Alegur"" una polltlca _lnadá q... "'lte la _ ...
laellln del suelo urbano.

DIJ8. La OOI1IOC\Ielón de loa an_. lIn.. el r_á_:

al La !ormulaClOn de lOS pl'ogramas anuaJes de cons
trucción de viviendas. que deberán tener presentes las oir
cunstancias de los diversos grupoo, iOCloeoonómtoos a que
van destinadas. Para ello podrán diferenclarae loa beneficios
fiscales y de financiación pública en razón a los tipoa de
promoción ya los emplazamientos geográficos en que ha
yan de realizarse las construcewnes. El MinIsterto de la
Vivienda podrá encomendar a la Obra S1nd1cal del Hocar
la realización parcial. de estos programas o de planes es
peciales. en su caso, en las condiciones est&bleo1daa con
carácter general, destinándose estas viviendas a trabaJad~

res por cuenta ajena o autónomos af1l1ados a la Segurldad
SociaL

b) La preparación de suelo urbanizado y reserva dei
mismo en la cuantia y lugar que exijan los planes de ur·
banizaci6n y programas de construcción. Las cooperativas
de trabajadores y de funcionarios. tendrán pref~rencia para
la adjud1c~ión de este suelo urba.n1tado.

Las Corporaciones Locales, previa autoriZación del Go
blerno que llevará 1mpl1c1ta la prevista en el articulo sete
cientos ochenta y uno de la Ley de Régimen Local. podrán
obtener créditos· destinados exclusivamente a finane1ar la
adQuiS1cióti de .terrenos, la realización de obras de prepa.
radón del suelo urbano y' servicios complementarlos. A loa
mismos fines quedan faoultadlll para formular. también, los
oportunos presupuestos extl'aordlnar1oB en los que podrán
tncluir anualidades. futw-as de recursos le¡almente aut<lri·
zados.

Para el cumplimiento de la finalidad prev1Bta en los P.
rrafos' anteriores, las Corporaciones Locales podrán ui1llaar
las dlver.... formas de gestlón ¡>ersonlfleada previstas en
la legislación de Régimen Local.

c) El estudio de los IlÚcleos urbanos espalio1el én fun
ciónde los factores demOll'áfl00s. eoonÓ111iCOl, aoo1alea y eUl~

tur&les, con el fin de aplicar, en cada caso, la solU016D
urbenátlea adecuada.

Tres, El Inatltuto Nao1onal de la ViVienda flnanelaU,
en las condiciones que regla.mentariamente se detenn1neD.
la eóO.StI'uco1ón de lQS centros chiOOl. 800iales y puroqUle,.
les preclloo para los núcleos de población oonstltuldol. en
su mayor parte. por viv1end... aeovl4as a cualqUIer riglmen
d3 protección estatal.

Al'tíoulo dieI;

La acción del Estado en materia de sanidad y aSlstenct&
social se orientará a:

a) Establecer una polltlca hospitalaria que. de confor
midad a lo prevlsto-'en la Ley treinta Y stete!mll noveólItrl
tos sesenta y dos, de velUtiuno de Julio. parmlla 01>_
un óptimo rendim1ento de los recursos e lnátalacionea. d1&
pon1bles. que, a su vez, servirán, a med1c1a que plQtDOlll
los niveles necesarios. como hospitales docentes. centros de
formac:lón de espeelallstas y personal sanitariO de distlnloo
niveles, as! como de perfecclonamlento del ml!lUO y de in
vestlgaelón sanitaria. El OOblerno dIctaré las d1~
complementarlas n_Y y pondrá en ¡ri.etlea la tey de
Especialidades, de veinte de julio de mil novec1entos3&
senta y seis.

b) Reformar, ordenar y planificar la sanidad. nacional
y local. a. cuyo efecto el <Job_no, a propuesta del MInIo
ter10 de la OObemaelón Y oidoo los COnsejos aen_ de
CoIeglos y el SIndlcato Nac10naI de Aetl'- lllaIíltarlas,
establecerá la ordenaelón de los ót'gs.nos eoIolrIad<lI. .......
n1IUtoI espeelales, centros naelonales Y serv1elos hoolPltal&
rlos directamente dependlentes de la Banldad nae1onal, asl
como de sus serv1sleo proylnelales, _&reales Y locales, en
forma que permita .._ con efleaela loa prob_ ....

lae1onados con la salud P\lbllea.
c) Revisar y actualizar la legislación sobre benefieenoia

y aslatenela soclal, impulsando. pIanlfl_ Y __
las actIvidades de leo een_ dependientes del~ ....
las prlllUov1das por otras tnItltue1Cllel, CQl'pGraal_ o
particulares, con espeel&I atanelón a los _ y .llll
normales.
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el) Mejorar el nivel de ef1cae1a. de lQlí centros sanitarios
o de Il8lIteocla _al de laa Oorporaclones Locales y otras
Entldadea p_ o prIvadas, medIante la ordenación re
clamentarla de loa _os y laa op<X'tunaa ayudas estata
les~ entre ellás, los adecuados canales de crédito
ArIiotIIo _

tIno. La a.cdÓn < del Estado, en materia de política. labora-l.
.. dlrlglrá a carantlZ&r el pleno empleo y a facllltar a
lClII trallaja_ el a"""", a la propiedad en sUs dI....r...
forma. y una mayor PartIcIpación de los sueldos y salarlos
en la renta nac1<lIlal.

Dos. 'Se fomentará la promoción social de los trabajado
res lmpulllando:

a) Su f<!C'Dl&Ción protes1onaJ. y su aoceBo a. todos loa nl~

ve1etl de la enIIfi&nlIa.
111 Bu Pl'OIIN*iva partIcipación en la responsabUldad 1

geatl6n en loa órll&l1OS de dlrecclón de las Empresa.. a tra
véS de loa Jurad<lo de Empresa Y en los Consejos de AdmI
nlltración. en loa casos en que as! prQCeda.

el Su pUtlc1paclón en los beneficlo6 de 1& ElIIp<eoa,
inclul4aa las p11l1V111lao, cuando se r_an come tales be
ner-., en 1& f..",. que ~_te se establezca.

Tres. Para mantener el pleno Empleo:
al Se prlUltllará la efectividad dél derecho al trabf\lo

IIl1l'emente eI48Ido reconocido por las Leyes Fundamental...
1» Se inlentltl....án las aeclenes de __6n Y fe<-

mac1ón prGtlllgna!. eoordlnéndolas debidamente con 1& po11_ de elIIP*>.
el le a40ptarán las medIdu adecUadas para facilltar la

eotoe&ólón de 101 lirabaj_ de edad madura.
d) I!le~á a la ~ón y asistencia a los me

vlmlmlos lI1lII'atorloo Intétláres y exterlOrea.
el I!le~ 101 _os de oolocaclón Obrera d.

tándol<l$ de me4Ioo adecuados con laa ayudas estata1etl prec_
Para él efeatlVo logro de estos Objetivos se revisará la

actual pOlItIoa de empleo actuallaando la. dls¡>oslelones le
pl.. CUt'__~

La Ot¡anlIaeIón Slndlcal ~clpara de manera efeo
Uva en la rea1lIaoIón de CIlll8 aeclones en él ámbito de
su __ y en aquellas tun_ lUI1stonclales que ..Ie __•0_ La pOlI_ salarial .. <><íentará a conseewr unoo
m....1etI NtrlbutlVóS crecientes. ca]:laces de prqJOl"eIonar a
101 _j_ Y a su famllla. cuando menos, una vida

- y d1IbL
4) In MlarIo mlnlmo Inlel'pl"otealonal se rav~ mual-

mente olda la Orpri'u.lón liIIJldloa!, teniendo en cuenta,
enllre _ faeklna, 101 ln<IIoes del _te de la vida, la pro
ll_vldad Y la _1loIón _al de la eoonouúa.

~) Las _ mln'tlIll8 de las oon_ de lirabalo ..
.sbl.."1IIll _te 1.. ller--.. de 'l'I'abajo y
laa~.. laborales.

Las -.. llCt' las que se rl¡¡en los Oonvenlos Sindicales
lJolec:u- de T\'abájo se aet_án con ....áclét pro
llteslva y se aatl1Wán loo procedJnlJentos para su tramita
ción, aptGbaclón y revlBlón. determinándose 1118 rórmulaa de
arbItraje precisas.

e) Se establseWán bases coherentes para la sAecuada
ordenao!ón de 101 COIlfIlcIos la_alee _-. incluidos
101 _ ¡lI'<>dlloIdoa 001I10 _cIa de los ml8mos,
denIlro del _ del Ministerio de Trabájo y de la Orga.
n_ón SindIe&I,

CInco. Se v1(IQI'lZará la politlca de 8eguri<1a<l SocIal. con
_ tIcill<'clón dé! lhtado en su fínal:wlll<llón, estableciéndose
un s_a solidario enllra loa secIGres, con 01 lln de al·
'*"- la piorl<1a<l en materia de __ entra los _

tintos ..- en 01 __ ".-~.--Uno. Be~ la rer....... de 1& Iim_ con ob-
jeto de -...... .... estrueturaa a los princlplol de n_u

Leyes Fundamentales y de acuerdo con las necesidades del
desarrollosocioeoon6mico de la nación.

Dos. En cuanto a la pequefia y mediana Empresa, el
Estado estimulará su unión o agrupación, por cualquiera de
los procedimientos previstos por las leyes, prestando especial
asisteneia a las que se orienten hacia la mutua cooperación
técnica, financiera o comerciaJ. o que especialicen su pro
ducción, facUitándoles las ayudas adecuadas que se cana
lizarán pl:'eferentemente por VÍa asociativa.

Artlculo trece

La acción del Estado en el sector del turismo se d1ri21ri
a ¡.promoción y expansIón del turismo extranjero e1n~

terlor. y muy _laImente. dentro de e.te último, del
turiamo social, mejorando loe estímulos 'Y beneficios que
Pt'Mísen lu lnd.U!tria.sturi8ticas. Estas estimulos y nene-
flclos serán .espeeialmente apl1cables al· tur1llnO soclal re....
lizado por la organiZación SindIcal en sus centros :ResI·
denciales.

ArtI_oatorce

Uno. Los servicios competentes. al redactar los proyeo
tostncluidos en el Programa de InverSiones Pdbllcas. aten..
derán. de modo especlal. a la necesaria adecuación con los
que ha1an de redactar o ejccut... otros servlcIo6 y al t!enl
po mfn1mo requerldo para la plena. reallzactón de las ln·
verl1ones.

Dos. Dichos proyectos se evaluarán con inclusión de
cuantos elementos han de integrar el coste final de la ln·
versión necesaria para su tnmedi.ata. puesta en servicio. A
este efecto, él expediente comprendera las p"evislones del
ooste de las obrlll, lnstalao\Qtles, mobiliario. expropIacIOIIeS
y p<lI1b1e1 111_ Las anua1ldadM de in_ se pro
_án de acuer40 con el ritmo normal de ~jecuclón de
las obra&.

Tres. euando el presupuesto de un plan especlflco. o el
conjunto de los proyectos parciales que lo integren. exceda
de quInientos millones de pesetas. la MemorIa correspon·
diente deberá contener la evaluación económica y finan-·
cIera de la 111_00 y los gastos recurrentes que exija su
funelon_to

lIln los proyectos de Inversiones en """tros de eruseIi8nZa.
SlWIdsd Y aslItencla _al. o en aquellos otros en que tam·
blán los (I&StOs recurrente. ~an eapeoIaI _ola .....
pecto dé! _ de la In_ón. el llobIemo. a - que
la experIdIloIa lo _le. pocIrá nba,fc la cUra anterior
_ un ml1lImo de dI. millones de ¡>MeI;M.

Ouatro. En lo .u_va todo proyoeto de repel'CUllón ...
la econOlnla del pafs deberá Ir _b_ ......"..
liado de un estudio y dIctamen ..-. __ ]lNoIIa
mente por 11I1 eomOlllIlta.

l!ln los asuntos de lI1lllCt'tancla. a julelo <lel GObIertlo. ..
oirá tImblin el infOl'm<> del e_lo de !lCCmoIllIa N-'
A.rtIoalo q_

Los remanentes <le las an_ asignad.. a un ,IlePeliOO
tomento mlnJalierlal en loa~ Qenl!ltalel¡ dé! lE5'
tado por apIIeacIón del p,ograma de 1ll.er_ Pdblicall.
q"" no ll&y1lIl sido ¡¡&Iltados ni com¡¡- durante UIl

eJeroiclo He.amiCO. podrán eer't1"aufcl.dos, enlaa 00Ildi0t0
nes que se _.- en las Ley.. de~, al Ido
gulente ejerclelo para los rnlsDl<Hl f_ .que -- .....
nadas, o podrán lnorementar otras In........ denloo dé!
mismo Departamento o en~ "Mn1Io, _
en cuenta las prIor\dadl!a estab1ecklM el1 el Plan.

ArtiftIo ti. laél.

Para Iogr... la l1UQ'or eficacia y oportunidad <le las In·
versiones de capital extranjero. y lIpIendo las __
__ en él Plan, él aobietDO __ y --.1.....
1... disposicIones vigentes en esta materia, u1 __o
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nará la actuación de los diversos 6rganoe de la Adm.1n1stra
ClÓIl que Intervienen en su tramitación, con el fin de dIS
poner lo necesario en beneUcio de los- intereses económicos
nacionales.

Articulo diewsfete

El aprovechamiento conjunto del sistema hidráulico TaJ().
Segura se regulará por medio de una Ley_

Articulo dieeiooho

Para la mayor eficacia en la ordenación de las activida
des productivas sometidas a Planes de Reestructuración o
Acciones Concertadas. el Gobierno. a sol1cltud de 1& Orga
n1Zaci.ón SUldica.l. previa audiencia de los sectores afectad.o.s.
podrá acordar el régimen administrativo a aplicar en la
InstIlACión, ompllaclÓll y traslado de Industri... Incluidas
en dichos Planes o Acciones.

Articulo dleclnueve

El Gobierno elevará bienalmente a las Cortes EspañOlas,
en los seis pr1meros meses POSteriores a l~ term1naeló.n del
bienio. Wl& Memoria sobre la ejecución del Plan. de De8arro
110. que incluya la evolución de l&s rentas, as! como los ajus
tes verificados en el m.1Im.o Y BUB respectivas motivac1ones.

La ComislÓll COlTespondlente. como ComlslÓll de estudio.
conforme a loprev1sto en el apartado II del articulo quince
de la Ley OOIlBtitutiva de las COrtes, examinará dicha M&
morla Y emltlrá el Informe y 1.. propuestos oportunas. que
serán elavadas al Gobierno.

ArtIeaIo _te
Además de lo dJapuesto en los arti-culos anteriores, para

la e)ecuc1Ó1l del Ir Plan de Desarrollo Econ6mlco y Social.
serán de apllcaelÓll los preceptos de la Ley ciento noventa
y cuatro/IlÚl novecientos sesente y tres, de veintiocho de
dlclombre, en cuanto no hayan sido modlflcadoa o derop.
-por Ley.

DISPOSICIONl!lS FINALES

Pr1mera.-se amplia hasta el treinta. y uno de diciembre
de mil noveCIentos setenta y uno la vigencia de 1.. Leyes
de siete de abr1I de mil novecientos cincuenta y dos y dl&'
clnueve de julio de mil no_tos cincuenta y treo, y dl>
llQlI<lI<mes complementalla.s. por 1.. que, respectivamente. ..
aprollaron los planea de obros, ooloolzaclón, lndustrl_ÓIl
yelectrUiCllAllÓll de los~ <le Bod&.loo y Jaén, y con
tinuarán vigentes loo Decretos núJneroe <loa mil seteCIentos
clncuenta y clnoo/Illll novecientos ......ta Y clnoo, de ve1n.
tltrés <le septiembre. y _ mil doocIentos, velntltrés/mll no.
_tes oeoenta y clnoo. de velntlocl1o de octubre, .obre
ap\lGaclÓll de medidos para e! desarrollo eoon_ y 8OCia.l
de la TIerra de Campos y Campo de Olbraltar. todo ello .In
perjUlclo de la competencia del Gobierno para modlflearlas
ségún el rango de cada dlopo8iclÓll.

Segunda......Los actuaciones " desorrollar en la. provincias
cana<Iao, durante la vi&'mcla del Ir Plan de Desarrollo, se
aj.-..n .. 1.. Inversl<mes previ,otlls en e! mIllmo. dentro
del plan integral elaborado para esta reglÓll.

Terewa.-Se autorlza al Gobierno para que. o1da la 01'
ganl_ SIndIcal Y previo tnfOl'lBe del Consejo de _.
publique el texto refundldo de la presente Ley y de la Ley
cIoDto noventa y euat<o/mll novecientos sesenta y treo, dé
vemtlocl1o de Tbre. '

Cuorta......Le ¡Jl'elIente Ley entrará en vigor el dla sigUien
te al de su publlcodÓll en e! cBoletln OfiCial del Estad"".

Dada en el Palacio de El Pardo a once de febrero de ml1
novecientos sesenta 'Y nueve.

LEY 211969. de 11 de febrero. prohibiendo temo
poralme1lte la captación de aguas subterráneas en
determinadas zonas de Andalueta. tnclutdas en el
proyecto de investigáciones h'ldrogeológicas en la
cuenca del Guadalquivir.

Con Objeto de llevar a cabo un estudlo hidrogeológ1co de la
cuenca del Guadalquivir -que permitise determinar mediante -una
amplia y minue1os& investigación las r~as y recursos de
aguas subterráneas en la mayor parte de Andaluc1a,. el Gobier~

no solicitó ·la ayuda técnica y económica del FoQdo ~al
de las Naciones Unidas. Tras las negociaciones oportunas se
llegó a la firma., en trelntade Junio de mil novecientos sesenta
y clnco. de un acuerdo entre el Fondo Especial de las Naciones
Unidas y el Gobierno espafiol para la. ejecución del prOyecto
denominado de investigaciones hidrogeológicas en la cuenca del
Guadalquivir, siendo designado como Organismo de ejecución
del proyecto la OrganiZación de las· Naciones Unidas para 1&
Agricultura. y la AlimentaciÓD (F. A. O.), Y como Organismo ea
laborador· del Gobierno el Instituto Geológico y MInero de ~
pafia. Asimismo fué nombrado· un Comité de coordinación con
func10nes de asesora.m1ento, coord1nac16n e información, del
que forman p&rterepresentantes de los Ministerios de Obras
l'úbllcos (ServIcIo Geológico y Confederación Hidrográllca del
Guadalquivir). Industrla (Instituto Geológloo y MInero de Es
paila Y ServICios ProvincIal.. Mineros de Sevilla y Granado) Y
Agrlcultura (InlItltuto Nacional de Colonlzaclón). .

Para ·la flnanc1ac1ón del proyecto, cuyo coste total asciende
a la suma de un millón seiscientos dieciocho mil trescientos diez
dólare.. el Fondo Especial de 1.. NaCiones Unidas oontribuye
con el cuarenta y dOl5 por ciento de dicha cifra y el Gobierno
espaftol con el cincuenta· y ocho por ciento restante.

El proyecto, -que se extiende sobre una zona de unos treinta
y cinco m.1l idUmetros tuadrados de tierras bajas y llanas en el
valle prlnclpal del rlo OUa4alqulvir y rlo Guodalete. la reglón
baja de Hue1va y. los valles superiores del Genll Y del Quad1&na
Menor. tiene· por objeto c1dent11ieat" losrecurBos de aguas sub
terráneos econ6mlcamente explotablefl para e! riego de zonas
que no pueden quedar servidas con las aguas superficiales acu
muladas en los embalses existentes o en construcc1ótl»: tgual
mente tendrá en cuenta c1aB futuras necesidades de abastect
miento de aguas para pOblaciones».

Loo trabajos de! proyecto dieron comienzo en los prlmeros
meses del afio mil novec1entos sesenta y seis. conforme al plan
de operaciones aprobado por acuerdo del Consejo de MinIstrOll
de dledsletede dlc1embre de mi! novecientos sesenta y cinco.
Las resultados Obtenidos hasta el momento, pese a su valor me-.
ramente indicativo, pueden call1learse de altamente satisfacto.
rios en cuanto prevén la posible existencia. de actúferos 8Ub~

rráneos aún no ut1l1z&l:ios. capaces de UD aporte instantáneo de
unos veinte metros CllbIcoo por oegundo para el conjunto de la
cuenca ~e! Ouadolquivlr, lo que representa la posibilidad de
dupllcBr .práCticamente el número de hectáreas hoy en día re
gadas con aguas subterráneas. la de complementar los abaste-
cimientos actuales de 19ua potable a distintas poblaClone. y la
de subvenir a las neces1dad.es de zonas industriales.

Pero toda la investigaCión puede resultar InBervible y los
frutos de la misma malograrse·· si no se adoptan las· medidas
oportunas que permitan Il8lvaguordar a aquélla de ingerenCias
""trallas e lrre8pOlWab\es, pues la ejecuCIón de la_ de cap
taclÓIl en Areas sujeta. a Inveotlgadón perturba la. oondlcionee
hidrogeol6glcas y los tootores cancterlsticoo de los aculteros y
puede impedir que la Investlgaclón cumpla su cometido de su
ministrar los datos prec1sos no sólo SObre la existencia de aguas
subterránea.. .Ino también respecto a balances hidráuliCOS, ni
vel.. p1ezométrlcos. calidad de 1.. oguos en funciÓll de la ex
tracción, etc.

Numerosas experiencias anteriores demuestran que, iniciado
un plan de InvestlgaclÓll de aguas _terrane... tan pronto se
logra el primer resultado positivo se desarrolla en la zona pro'
ldma uÍ1a. desordenada campafia de labores de captaclón que
tiene como consecuenc1a una extracción superior al balance
hidráulico. con la oonsIgulente pérdida reparable. en plazo ge
neralmente corto, de los caudales Investigados.

Este m1sm.o problema. comenzó a plantearse con el proyecto
de Investlgaclonea hidrogeoi6glcas en la cuenca del Guadalqui
vir. lo que determinó la publicación .del Decreto-1ey n(¡mero
s1etelmil novecientos ....nta y ocho, por e! que balita tanto
.. promulgaba la presente Ley .. prohibió la ejecuclón de labo
res· por quienes. prop1etar1oB. o no de los terrenos. tendieran a
aproveenar en su PI'OPio y exclUSivo beneficio el resultado de
la Inveotlgac\6n, pueo _ e! OobIemo que una prohibiCión
por mAs largo plazo-...comoex1gia el proyecto--del ejercicio de


